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29742 RESOLUCION de 8 de noviembre de 1989, de la Universi
dad de Granada, por la que se ordena la publicación del
plan de estudios del segundo ciclo de la Facultad de Dei/as
Artes (Especialidad de Diseño. rama: Diseño Gráfico) de
dicha Universidad.

Aprobado por la Universidad de Granada el plan de estudios del
segundo ciclo de la Facultad de Bellas Artes (Especialidad de Diseño,
rama: Diseño Gráfico), de conformidad con lo dispuesto en los artículos
28 y 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria (<<Boletín Oficial del Estado)~ número 209, de 1 de
s~ptiembre), y 225 y concordantes de los Estatutos de dicha Universi.
dad, publicados por Decreto 162/1985, de 17 de julio (<<Boletín Oficial
del Estado» número 55, de 5 de marzo de 1986), y en cumplimiento de
lo señalado en el artículo 10,2, del Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre, sobre directrices generales comunes de los planes de estudios
de los títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional
«<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del
Consejo de Universidades que a continuación se transcribe por el que
se homologa el referido Plan de Estudios, según figura en el anexo:

~<vista la solicitud efectuada por el Rectorado de la Universidad de
Granada, en orden a la homologación del plan de estudios del segundo
ciclo de la Facultád de BeUas Artes (Especialidad de Diseño, rama:
Diseño Gráfico) de dicha Universidad, y de conformidad con lo
dispuesto en los articulas 24, apartado 4, b), 29 de la Ley Orgánica
11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Acadé·
mica de 26 de septiembre de 1989, ha resuelto homologar el plan de
estudios del segundo ciclo propuesto por la Universidad de Granada
para su Facultad de Bellas Artes, en la Especialidad de Diseño (rama:
Diseño Gráfico), que quedará estructurado como figuf'cl en el anexo.

Lo que comunico a V, M. E. para su conocimiento y a efectos de lo
previsto en el artículo 10. 2, d~1 Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre-'<~Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre).

Granada, 8 de noviembre de 1989.-El Ret.::tor, Pascual Ri... as Carrera.

ANEXO QUE SE enA

Plan de estudios del segundo ciclo de la Facultad de Bellas Artes
(Especialidad de Diseño, rama: Diseño Gráfico) de la Universidad de

Granada

Lo que comunico a V. M. E. parh su conomicimiento'y a efectos de
lo previsto en el artículo 10,2, del Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre).

Granada, 8 de noviembre de 1989.-EI Rector, Pascual Rivas Carrera.

Estructura de las Enseñanzas: .

Primer ciclo (sin título terminal).
Segundo ciclo.

artículos 28 Y 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reform~ Universitaria (<<Boletín Oficial del Estado» número 209, de 1
de septIembre), y 225 y concordantes de los Estatutos de dicha
Universidad. publicados por Decreto 162/1985, de 17 de julio («Boletín
Oficial del Estado» número 55, de 5 de marzo de 1986), y en
cumplimiento de lo señalado en el artículo 10, 2, del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre, sobre directrices generales comunes de
los planes de estudios de los titulos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del
Consejo de Universidades que a continuación se transcribe por el que
se homologa el referido plan de estudios. que es el aprobado por Decreto
de 11 de agosto de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» número 241, de
29 de agosto):

Vista la solicitud efectuada por el Rectorado de la Universidad de
Granada en orden a la homologación del plan de estudios conducente
al título de Licenciado en Derecho que se impartirá en las Facultades de
Humanidades, ubicadas una en Jaén y otra en Almena, dependientes
ambas de dicha Universidad. y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 24, apartado 4, b), Y 29 de la Ley Orgánica 11/1983,de 25 de
agosto de Reforma Universitaria,

. Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Acadé
mica de 26 de septiembre de 1989, ha resuelto homologar el ~Ian de
estudios de la licenciatura en Derecho, propuesto por la UniversIdad de
Granada para sus Facultades de Humanidades ubicadas en Jaén y en
Almería, que es el aprobado por Decreto 11 de agosto de 1953 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29).

UNIVERSIDADES

1::n la adjudicación de las obras estará presente un representante del
Consejo Superior de Deportes, con voz y voto.

Séptima.-La gestión y futura explotación de las instalaciones deporti
vas se realizará a traYés de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha. o de los Ayuntamientos receptores de las instalaciones, que
suscribirán los oportunos COl.lvenios con la Comunidad Autónoma y no
asumiendo el Consejo Superior de Depones responsabilidad económica
alguna derivada de la gestión y explotación citadas.

Octava.-En todo caso, la contribución financiera del Consejo Supe
rior de Deportes no implicará la subrogación del mismo en ningún
derecho u obligación que se deriven de la titularidad de las instalaciones.

Novena.-La Consejeria de Educación y Cultura de la Junta de
Castilla-La Mancha, por sí o a través de los Ayuntamientos, se
compromete a mantener las instalaciones en su' fin exclusivamente
depoI.1i,vo y e? perfecto estado de conservación durante un período de
vemtlCInCO anos.

Décima.-EI Consejo Superior de Deportes .se reserva el derecho a
inspeccionar las obras de las instalaciones objeto del presente Convenio,
tanto durante la ejecución como al final de las mismas.

La Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Cjistilla·La
Mancha comunicará al Consejo Superior de Deportes la fecha señalada
para la realización de las actas de replanteo y recepción de obras por si
tiene a bien asistir a dichos actos. .

Undécima.-EI Consejo Superior de De~rtes librará a la Consejería
de Educación y Cultura de la Junta de Castilla-la Mancha las cantidades
correspondientes a cada una de las obras mediante certificado de
adj udicación de las mismas por parte de la Consejería de Educación y
Cultura.

Las cantidades correspondientes a ·las anualidades de 1990 se
librarán una vez aprobados los presupuestos del Estado para el nuevo
año. siempre y cuando.se hayan adjudicado dichas obras.

Duodécima.-Todos los carteles de obra de las instalaciones objeto
del presente Convenio harán mención expresa a la colaboración de
ambas Instituciones.

Decimotercera.-Para asegurar la adecuada coordinación con el
interés federativo, la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de
Castilla-La Mancha suscribIrá los correspondientes acuerdos de manera
que se garantice el uso' preferente por parte de las Federaciones afectadas
en Qrden a la utilización de .las Instalaciones objeto del presente
Convenio.

Decimocuana.~Se creará una Comisión de Seguimiento que asegure
el adecuado· cumplimiento de lo anteriormente estipulado, integrada
por:

Un representante del Consejo Superior de Deportes, nombrado por
el Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes.

Un representante de la Consejeríade Educación y Cultura de la Junta
de Castilla-La Mancha, nombrado por su Consejero.

Un representante del Delegado del Gobierno en la Comunidad
Autónoma.

Decimoquinta.-La Comisión de Seguimiento se reunirá cuando así
sea requerido por alguna de las partes firrl)antes del presente Convenio
y, al menos. una vez al año.

Decimosexta. a) La vigencia de este Convenio será indefinida,
siempre que no sea denunciado por las partes.

b) La denuncia de una de las partes surtirá efecto a los noventa días
de su interposición.

Decimoseptima.-El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas
de este Convenio será causa suficiente para su denuncia.

En prueba de conformidad, se firma el presente Convenio, por
duplicado, en el lugar y fecha al comienzo indicados.-EI Secretario de
Estado·Presidente del Consejo Superior de Depones, Javier Gómez
Navarro.-EI Consejero de Educación y Cultura de la Junta de Castilla
La Mancha, J. Sisinio Pérez-Garzón.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1989, de la Universi·
dad de Granada, por la que se ordena la publicación del
acuerdo del Consejo de Universidades de 26 de septiembre
de 1989 por el que se homologa el plan de estudios· de
Licenciado en Derecho de las Facultades de Almería y Jaén
de dicha Universidad.

Aprobado por la Universidad de Granada el plan de estudios
conducente al título de Licenciado en Derecho que se Impartirá en las
Facultades de Alrnería y Jaén, de conformidad con lo dispuesto en los



Lunes 18 diciembre 1989BOE núm. 302

Duración en anos académicos: Cinco años.

Primer ciclo (el actualmente vigente en la Universidad de Granada):
Tres años,

Segundo ciclo: Dos años.

Carga lectiva total segundo ciclo: 174 créditos:

Carga docente ~lan propuesto: 147 créditos.
De libre disposIción alumnado: -27 créditos.
No se requiere trabajo fin de carrera.

39233

Créditos anuales
Denominación

Teórica Práctica Total

Breve descripción del contenido Adscripción a áreas
de conocimiento

Historia del Arte.
Dibujo.
Dibujo

Lenguajes y Sistemas Informáti·
coso

Ciencias de la Comp. e I. A.
Dibujo.

Dibujo.

Dibujo.
Dibujo.

Dibujo.

Dibujo.
Lenguajes y Sistemas Informáti

cos.
Ciencias de la Comp. e 1. A.
Dibujo.

que se imparta en la Facultad de Humanidades de AlmerÍa~ el cual
quedará estructurado como figura en el anexo.

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento a efectos de lo
previsto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre ("Boletín Oficial del Estado" de 14 de diciembre).))

Granada, 8 de noviembre de 1989.-EI Rector, Pascual Rivas Carrera.

ANEXO QUE SE CITA
Plan de estudios del segundo ciclo de la Licenciatura en Filología
(Sección de Filología Hispánica) de la Facultad de Humanidades en

Almería de la Universidad de Granada

Título oficial: Licenciado en Filología Hispánica.
Estructura de las enseñanzas:

Primer ciclo: Resolución de 7 de noviembre de 1973 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 26), modificado por la Resolución.de 17 de junio
de 1975 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 22 de julio).

Segundo ciclo:

Duración en años académicos: Cinco años:

Primer ciclo (el actualmente vigente en la Universidad de Granada):
Tres años.

Segundo ciclo: Dos años.

Carga lectiva segundo ciclo:

Máxima: 180 crédítos.
Mínima: 167 créditos.
Carga docente plan propuesto: 150 créditos.
De libre disposición alumnado: De 17 a 30 créditos.

No se requiere trabajo fin de carrera.
Régimen de acceso al segundo ciclo: Haber cursado el primer ciclo.

Teoría e Historia del Diseño Gráfico a
traves del tiempo.

Estudio de las ,técnicas específicas para el
análisis y la representación de los ele·
mentas del Diseño Gráfico.

Aplicación de las nuevas tecnologías y del
lenguaje informático a las prácticas del
Diseño Gráfico.

Estudio de los materiales y procedimien
tos propios de la expresión gráfica.

Iniciación e'n la práctica de la Ilustración. Dibujo.
Iniciación en la práctica del diseño publi- Dibujo.

citario. '

Desarrollo de la práctica de la ilustración.
Desarrol1o de la práctica del diseño publi

citario.

Técnicas de dibujo aplicada a la anima
ción en pantalla: Fotografia, vídeo,
cine, enfografia, etc.

Práctica del dibujo específico para el
Diseño Gráfico.

Aplicaciones específicas de imágenes
dibujadas y de síntesis en el tratamiento
de la imagen gráfica.

Idea, elaboración y realización del pro
yecto gráfico.

9
9

9
9

6

21

12

12

12

18

24

24

5.4
5.4

7.2

7.2

5.4
5.4

12.6

14.4

7.2

10.8

14.4

8.4

4.8

3.6
3.6

9.6

6

3.6
3.6

9.6

4.8

4.8

7.2

Obligatorias

Concepto e Historia del
Diseño Gráfico.

Dibujo Artístico aplicado al
Diseño.

Optativas (a elegir J)

Ilustración 1.
Publicidad 1.

Introducción alas técnicas
informáticas.

Técnicas del Diseño Grá
fico.

Optativas (a elegir)

Ilustración 11.
Publicidad 11.

Dibujo aplicado al Diseño
Gráfico.

Nuevas Tecnologías de Tra
tamiento de la Imagen.

Proyectos Gráficos.

Obligatorias

Audiovisuales.

4.'

4.'

4.'

4.'

4.'
4.'

5.'

5.'

5.°

5.°

5.'
5.°

29743 RESOLUCION de 8 de noviembre de 1989, de la Universi·
dad de Granada, por la que se ordena la publicación del
plan de estudios del segundo ciclo de la Licenciatura en
Filolog{a (Sección de Filolog{a Hispánica) de la Facultad
de Humanidades en Almeria de dicha Universidad.

Aprobado por la Universidad de Granada el plan de estudios del
se~undo ciclo de la Licenciatura en Filología (Sección de Filología
Hispánica) de la Facultad de Humanidades en Almería, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de la'Ley Orgánica 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria ((Boletín Oficial del Estado))
número 209, de l de septiembre), y 225 Yconcordantes de los Estatutos
de dicha Universidad, publicados por Decreto 162/1985, de 17 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado)) número 55, de 5 de marzo de 1986), yen
cumplimiento de lo señalado en el articulo 10.2 del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre, sobre directrices generales comunes de
los planes de estudios de los títulos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del
Consejo de Universidades que a continuación se transcribe, por el que
se homologa el r~ferido plan de estudios, según figura en el anexo:

«Vista la solicitud efectuada por el Rectorado de la Universidad de
Granada, en orden a la homologación del plan de estudios del segundo
ciclo de la Licenciatura en Filología (Sección de Filología Hispánica) a
impartir en la Facultad de Humanidades de Almería, integrada en dicha
Universidad, y de conformidad con lo dispuesto en los articulas 24,
apaI1ado 4, b), y 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria,

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Acadé
mica de 26 de septiembre de 1989, ha resuelto homologar el plan de
estudios del segundo ciclo de la Licenciatura en Filología (Sección de
Filología Hispánica), propuesto por la Universidad de Granada, para
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